
                                        DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN
Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica

                       N/Ref. 05/12/2022

EN  LA  CASA  CONSISTORIAL  DE  LA  CIUDAD  DE  ALMERÍA,  D.  CARLOS  SÁNCHEZ  LÓPEZ,
CONCEJAL DE LA  DELEGACIÓN DE ÁREA  DE  ECONOMÍA Y  CONTRATACIÓN DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, DICTA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN

        Visto el expediente relativo a la generación de crédito número MP1527-0732022  en el
estado de gastos del Presupuesto Municipal de 2022, correspondientes a la Delegación de Área
de  Familia,  Igualdad y  Participación  Ciudadana;  y  vistos  igualmente  el  informe del  Técnico
Económico, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 5 de
diciembre de 2022, y  el informe de fiscalización de la Sra.  Interventora Acctal.,  de fecha 5 de
diciembre de 2022. Así mismo, siendo competencia de esta Delegación de Área la aprobación
de la referida modificación presupuestaria, de conformidad con lo dispuesto en la base 23ª de
las de ejecución del Presupuesto vigente, en uso de las atribuciones legalmente conferidas

DISPONGO

Primero.-  Aceptar la subvención concedida al Ayuntamiento de Almería mediante  Resolución
de la  Dirección General  de  Trabajo,  Seguridad y  Salud Laboral  de  la  Consejería  de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo, con C.I.F. S4111001F, de 23 de noviembre de 2022, de concesión
de subvención en relación a la línea 8 regulada en la Orden de 5 de octubre de 2020, por la que
se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia no competitiva dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en
Andalucía;  para  la  ejecución  del  programa “ME  DIVIERTO  Y  APRENDO”,  por  importe  de
DIECISÉIS  MIL  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  EUROS  CON  CINCUENTA  CÉNTIMOS
(16.274,50€).

Segundo.- Reconocer el derecho por el importe correspondiente a la subvención concedida al
Ayuntamiento de Almería mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo, Seguridad y
Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, con C.I.F. S4111001F,
de 23 de noviembre de 2022, de concesión de subvención en relación a la línea 8 regulada en la
Orden de 5 de octubre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral en Andalucía; para la ejecución del programa “ME DIVIERTO Y
APRENDO”,  por  importe  de  DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON
CINCUENTA  CÉNTIMOS  (16.274,50€).  Este  derecho  reconocido,  por  el  citado  importe, se
aplicará al siguiente concepto de ingresos del Presupuesto Municipal de 2022: A300 450.80
SUBV. J.A. PROGRAMA “ME DIVIERTO Y APRENDO”. RES. 23/11/2022.

Tercero.-  Generar  crédito  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  Municipal  de  2022,  por
importe  de DIECISÉIS  MIL  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  EUROS  CON  CINCUENTA
CÉNTIMOS (16.274,50€),  con el detalle siguiente:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE
A300  231.08  227.99 SUBV. J.A. PROGRAMA “ME DIVIERTO Y APRENDO” 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 13.728,66 €
A300  231.08  221.99 SUBV. J.A. PROGRAMA “ME DIVIERTO Y APRENDO” SUMINISTROS 2.545,84 €

TOTAL 16.274,50 €

1La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266354665111440  en https://sede.aytoalmeria.es



Cuarto.-  Notificar la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de Área
de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  dando publicidad de  la presente modificación
presupuestaria  en la información económica,  financiera y presupuestaria a que se refiere el
artículo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA                     EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA TÉCNICA
DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN                        DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Carlos Sánchez López                                             Francisco Javier Cruz Mañas

2La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266354665111440  en https://sede.aytoalmeria.es
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